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CONSIDBRANDO de

Que "...Ia Adntinistración Pública está al servicio de

los ciudadanos y ciudadanas y se fundantenta en los

principios de honestidad, participación, celeridad,

eficacia, eficiencia, transparencict, rendición de cuentas PÚB

y responsabilidad en el ejercicio de lafunción pública, M

con sontetimiento pleno a la ley y al derecho... " .- D

CONSIDERANDO admi

Que la Contraloría General de la República por c

ResolLrciónN'01-00-000167, de fecha20 de Agosto de plani

2014, publicada en la Gaceta Oficial de la República la c

Bolivariana de Venezuela N' 414.799 de fecha ocho (8) 202

de septiembre de 2014, dictó las NORMAS PARA LA

A

EXAMBN Y CALIFICACIÓN DE LAS CUBNTAS CU

DE LOS ÓNC¿.XOS DEL PODER PÚBLICO MAI

NACIONAL. ESTADAL. DISTRITAL. asi

MUNICIPAL Y SUS ENTES DE

DESCENTRALIZADOS.-

CONSIDERANDO

Que las citadas ltormas, señalan expresamente

que"...Zos órganos y entidades a los que incuntbe el

ejercicio del Poder Público Municipal y en las demás

entidades locales previstas en la Ley Orgónica del Poder

Público Municipal..." debeu dar cumplirniento a la

formación de las cuentas del Poder Público MLrnicipal.-

CONSIDERANDO

Que es deber del ciLrdadarro Alcalde, por expreso

señalamiento de la norurativa legal vigente la

designaciórr del cuentadante, que será el responsable de

la administración, manejo o custodia de los recursos de

los órganos y entes de la administración público, en este

caso, los recursos del Mr-rnicipio y quierr tiene la

obligación de demostrar fonnal y materialrnente, a través
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mecanismos previstos en las NORMAS PAll¡r
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RESUELVE:

PRIMERO: Se desistta e tllr)\)

NTADANTE, responsable de la administracrorr.

,io o cr.rstodia de los Recursos Presttpttestat'it'

ados al INSTITUTO MUNICIPAL DI'.

RTES Y RECREACfÓN. de la Alcalclr¿r .rcL

cipio Angostura del Orinoco, que cofrespotlclc A lti.

icios fiscales del año 2021y 2022, a la ciudadarrl

ELY SALAS RONDON, quiert es tcrlczolilri.

de edad, titular de la cédula de identidad N" v.-

.920, quien actualmeltte se desempeña colllo.l tI r

Unidad de Administración y Planif-icaciórr tl.'l

o Institutito.-

Ículo : NotifíqLrese a la ciLtdatl¿urrt

ntificada. de la desisnación recaída en sLl persolr¿r

Ícu ERO: La Direcciórt del l)espatl,,,

Alcaldía del MLrnicipio Angostura del Orirroco. se

rgará de velar por el curnplimiento de la pr cscrrl!

ICULO CUA z La presente Resoltrci,.lr,

en vigencia a partir de la fecha de srr pLtbliclci,

ta M urr icipal, en consecuettcia relr ítasq r-'l
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presente acto administrativo a [a Secretaria de la Cámara veint

Municipal a los frnes de su publicación en ]a Gacet a 162"

Municipal, de acuerdo con lo previsto en el artícLrlo 114

numeral 9o, de la Ley Orgánica del Poder Público

Municipal.-

Comuníquese y publ íquese.-

Dado, firmado, sellado en el Despacho del Alcalde

del Municipio Angostura del Orinoco del Estado

Bolívar, en Ciudad Bolívar, a los catorce (14) días

del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022)

Años 2ll" de la Independencia, 162" de la

Federación y 21" años de la Revolución

Bolivariana.-

(Fdo) Lcdo. Sergio de Jesús Hernández
Alcalde del Municipio Angostura del Orinoco,

CiLrdad Bolívar. estado Bolívar.-

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Presidente

del Concejo del Municipio Angostura del Orinoco estado

Bolívar los catorce (14) días del del año

dos mil veintidós (2022) años

ós Q022) años 2l lo de la lndePend

e la Federación.
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d isc parrcia entre sLrs originales ) la itttpt'e .t,'r'
ida en la Gaceta MLrnicipal, se volverá a ptr[rlicrrr

el
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indi

acto corresido corl la indicación tl.
MPRESION POR ERROR DE CC)PI,\"

se claramente la Gaceta en cuál ftt.
publ cado el acto en forma orlglnarla.

y 162" de la Federación.
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MUNICIPAL ANGOSTURA DEL ORINOCO
CIUDAD BOLÍVAR DEL ESTADO BOLÍVAR

Dado, firmado, sellado Despacho del Alcalde del

Municipio Angostura del Orinoco estado Bolívar, los

catorce (14) días delmes de febrero del año dos mil
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